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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 7 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente 
en Granada, por el que se notifica a los interesados los actos relativos a determinados procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la Sección de informes y Sanciones en Medio Ambiente de la Delegación Territorial de 
la consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente en Granada, sita en c/ Joaquina Eguaras, núm. 2, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto de acto notificado, se indican a 
continuación:

1. interesado: Don Asen Stoyanov Asenov, Dni: Y1674857B.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/298/Gc/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en los artículos 73.1 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 60,10 a 601,01 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

2. interesado: Don José Luís cantos casado, Dni: 24.129.345-E.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm.

Sn-GR/2014/349/Gc/EnP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en el artículo 67.k); 68.3.a) y 74.a) de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, 
siendo calificada como leve.

- Sanción: Multa desde de 100 a 1.000 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

3. interesado: Don José López Medina, Dni: 75.206.288-Z.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/377/AGMA/EP.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 74.5; 73.9; 82.1.b) y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de 
octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas la primera como grave y la segunda como 
leve.

- Sanción: Multa por importe de 240,1 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

4. interesado: Don Justo casimiro Santiago Santiago, Dni: 54.095.822-Y.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/391/Gc/cAZ.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: infracción 

tipificada en el artículo 77.10 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna 
Silvestre, siendo calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 601 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación. 00
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5. interesado: Don ionel Deacu, Dni: X8428147G.
- Acto notificado: Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador núm. 

GR/2014/402/Gc/PES.
- contenido del Acuerdo de iniciación y Formulación de cargos del Procedimiento Sancionador: 

infracciones tipificadas en los artículos 79.1; 79.2 y 82.1.a) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificadas ambas como leves.

- Sanción: Multa por importe de 120,2 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

6. interesado: Don nicolás Macías García, Dni: 23.340.280-H.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/1022/Gc/cAZ.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en los 

artículos 77.28 y 82.2.b) de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo 
calificada como grave.

- Sanción: Multa por importe de 250 euros. La sanción propuesta se reducirá en un treinta por ciento 
cuando se abone dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación.

- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

7. interesado: Don Juan ortiz Liñán, Dni: 74.645.170-G.
- Acto notificado: Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador núm. GR/2013/1004/PA/PA.
- contenido de la Propuesta de Resolución del Procedimiento Sancionador: infracción tipificada en 

los artículos 147.1.a) y 147.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 
Ambiental, siendo calificada como grave. 

- Sanción: Multa por importe de 900 euros.
- Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente al de la presente publicación.

Granada, 7 de julio de 2014.- La Delegada, María inmaculada oria López.

00
05

14
17


